
boletín Oficia

Año 1967 Viernes 1 de diciembre Número 274

Admliiigtractóm Diputación Provincial
Biemplar, a pesetas: Be afios anteriores, B,

8B PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS ^ fffc»
lega¿í M

?1I8|IIE8 tlltflllll 
Múm. ©0/3

SUSCRIPCIÓN ANUAL 
8apltal .................... $25 piae,
Fuera de la Capital. .150 . No gratuitas, 

Pagos por a

Ministerio de Comercio
CIRCULAR número 6/1967 de la 

Comisaría General de Ab,at>teci- 
mientos y Transportes por la que 
se dan normas parct el desarrollo 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 28 de octu
bre de 1967, reguladora de la 
campaña oleícola 1967/68.

Fundamento
De acuerdo con el artículo 25 de 

la Orden de la Presidencia del Go
bierno de fecha 28 de octubre de- 
1967, publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado" número 263, por la 
que se regula la campaña oleícola 
1967-68, y en uso de las facultades 
que la Ley de 24 de junio de 1941 
confiere a este Organismo, he tenido 
a bien disponer los siguiente::

Productos afectados

Artículo 1,° De conformidad 
con lo dispuesto en el arttículo pri
mero de la citada Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, durante la 
campaña oleícola 1967-68, la acei- 
tuna de almazara, los orujos grasos 
de aceituna, las semillas oleaginosas 
de cacahuete, girasol, algodón, soja, 
cártamo, colza y Ices aceites obteni
dos de las mismas, así como los de
más aceites o grasas comestibles o in
dustriales de origen vegetal produci
dos en España o importados, se ajus
taran en su comercio a cuanto se dis
pone en la presente Circular.

frutos y productos
OLEAGINOSOS

Aceituna
Libros de almazara y puestos 

DE COMPRA
Art. 2.° La aceituna de almaza

ra será de libre contratación entre 
olivareros y fabricantes de aceite. Los

almazareros anotarán diariamente en 
el Libro Oficial de Almazara las can
tidades de aceituna recibidas, así co
mo los aceites obtenidos de las mis
mas, con expresión del Municipio y 
provincia de procedencia.

Se autoriza a las almazaras la ins
talación, sin limitación alguna, de los 
puestos de compra de aceituna que 
estimen convenientes, los que deberán 
proveerse de los correspondients Li
bros Oficiales de Almazara, que se
rán facilitados por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
T ranspcrtes, a fin de anotar en los 
mismos las cantidades recibidas y el 
Municipio y provincia de proceden
cia.

La aceituna procedente de estos 
puestos de compra se anotará también 
en el Libro Oficial de la Almazara 
que la molture, con indicación de los 
mismos datos.

Apertura de almazaras

Art. 3.° Si el número de alma
zaras abiertas voluntariamente por sus 
propietarios en una provincia fuese in
suficiente para la molturación de la 
aceituna producida en la misma, den
tro del plazo necesario, esta Comisa
ría General adoptará o propondrá, 
en su caso, al Ministerio de Agricul
tura las medidas pertinentes para obli
gar a la apertura de las que se pre
cisen.

Cálculo de cosecha

Art. 4.° Las Delegaciones de 
Abastecimentos y Transportes esta
blecerán los cálculos de las cosechas 
probables en su respectivas provincias 
y los harán constar en los partes que 
mensualmente han de' rendir ante esta 
Comisaría General, desde que se ini
cie hasta que finalice la recolección.

ORUJO Y SEMILLAS VEGE
TALES

Régimen general

Art. 5.° El orujo de aceituna y 
las semillas de cacahuete, algodón, 
girasol, soja, cártamo y colza de pro
ducción nacional gozarán de libertad 
de comercio y circulación.
Especificaciones técnicas de.

LOS ACEITES COMESTIBLES
Art. 6.° Los aceites comestibles 

deberán reunir las condiciones genera
les que a continuación se indican y las 
específicas que para cada uno se se
ñalan en los artículos posteriores.

Las condiciones generales son las 
siguientes:

Primera.—Los aceites comestibles 
deberán ser obtenidos de los frutos o 
semillas oleaginosas utilizando los pro
cesos de elaboración admitidos por 
las disposiciones vigentes.

Segunda.—Deberán tener un as
pecto limpio y transparente, manteni
dos a una temperatura de 20° ± 
2°C. durante un período de veinti
cuatro horas. Olor y sabor agradables 
y, en todo caso, con ios aromas pro
pios y característicos de cada aceite. 
A opción de los industriales. Los acei
tes podrán ser sometidos a tratamiento 
de invernación.

Tercera.—Con la excepción de los 
aceites vírgenes de oliva las caracte
rísticas químicas generales serán las 
siguientes:

a) Humedad y materias voláti
les. En estufa a 105°. no superior al 
al 0,1 por 100.

b) Impurezas insolubles en éter 
de petróleo, calculadas sobre aceite 
seco, no superior a 0,05 por 1 00, ex
cepto en el de colza, que no será su
perior a 0,01 por 100.

Cuarta.—Los aceites refinados da
rán reacción negativa en el ensayo de 
jabón.
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Quinta.—Deberán estar exentos de 
olor y sabor a rancio, sin que en las 
cualidades organolépticas se acuse una 
desodorización imperfecta.

Sexta.—‘Los aceites de semilla, y 
el de orujo de aceituna no deberán 
acusar trazas del disolvente utilizado 
en la extracción.

Séptima.—La acidez máxima de 
los aceites refinados, expresada en áci
do oleico y referida a aceite seco, se
rá como máximo de 0,15 por 100, 
excepto la del aceite de orujo de acei
tuna y de colza, que será como má
ximo de 0,30 y 0,10 por 100, res
pectivamente.

Aceite de oliva. Comercializa
ción

Art. 7.° Los aceites de oliva de 
producción nacional gozarán de liber
tad de precio, circulación y comercio 
en todos los escalones de su ciclo eco
nómico.

Su comercialización se efectuará, i 
dentro de los límites de acidez estable- I 
cidos en los diferentes artículos de es- \ 
ta Circular, de acuerdo con las espe
cificaciones del Consejo Oleícola In- ; 
ternacional.
Aceite de aliva para consumo de boca

Art. 8.° Para su venta al públi
co sólo se autorizan las clases de acei
te de oliva siguientes: Virgen extra, 
virgen fino, virgen corriente, refinado 
y puro.

Características. Oliva 'vírgenes
Art. 9.° Los aceites de oliva vír

genes son los obtenidos por procedi
mientos mecánicos, sin mezcla de nin
gún aceite o aceites de otra naturaleza 
u obtenidos de distintta forma.

Sus denominaciones son:
a) Extra: Aceite de oliva de sa

bor absolutamente irreprochable y cu
ya acidez en ácido olerco deberá ser, 
como máximo, de 1 gramo por 100 
gramos.

b) Fino: Aceite de oliva que 
reúne las condiciones del aceite virgen 
extra, salvo en cuanto a la acidez en 
ácido oleico, que será, como máximo, 
de 1,5 gramos por 1 00 gramos.

c) Corriente. Aceite de oliva de 
buen sabor y cuya acidez en ácido 
oleico será de 3 gramos por 100 gra
mos, como máximo con un margen de 
tolerancia de un 10 por 100 respecto 
a la acidez indicada.

Deberán tener un aspecto limpio y 
transparente mantenidos a una tem
peratura de 20°, mas menos dos gra
dos centígrados durante un periodo de 
veinticuatro horas y olor agradable.

La humedad e impurezas, calcula

das sobre las normas oficiales no po
drán exceder de 0,3 por 100.

Especificaciones: Aceites de oliva \ 
refinadas

Art. 10. El aceite de oliva refi- ¡ 
nado será el resultado de someter el 
aceite virgen de oliva a un proceso de 
refinación completa, en sus tres fases 
de neutralización, decoloración y des
odorización, y deberá reunir las si- ¡ 
guíenles condiciones:

Primera.—Las establecidas como j 
generales para los aceites comestibles 
en el artículo sexto de esta Circular.

Segunda.—El color no será más 
intenso que el correspondiente a la 
adición de 0,5 mi. de indicador, para 
cualquiera de las tonalidades admití- ' 
das ABT, de acuerdo con las normas 
UNE.

Tercera.—Dará resultado negativo 
a las reacciones específicas de otros 
acentes y grasas, respondiendo espe
cialmente a las siguientes:

a) Prueba de aceites semi-secan- 
tes por el método Vizern Guillot. Ne
gativa.

b) Prueba de Hauchecorne, mo
dificada P°r Synodinos-Konstas. Co
locación amarilla sucia normal para 
los aceites de oliva refinados, sin que 
aparezca al cabo de cinco minutos

i color marrón o gris.
\ c) Indice de Bellier. No supe- 
: rior a 1 1.
• Especificaciones: Aceites puros de 

oliva
Art. 11. El aceite puro de oliva 

i será el constituido por uno mezcla de' 
' aceite de oliva virgen y aceite de oliva 

refinado, debiendo reunir las caracte- 
i rísticas de dichos aceites y las particu

lares de la mezcla.
i Su acidez total expresada en ácido 

oleico, en aceite seco, no será superior 
a uno y medio grados.

Acidez máxima para los aceites de 
consumo de boca

Art. 12. Se prohíbe el destino a 
consumo de boca de los aceites de oli
va vírgenes con acidez total superior 
a tres grados. Cuando se trate de acei
tes vírgenes cuya acidez sobrepase el 
citado límite, para ser destinados a 
consumo directo de boca deberán su
frir forzosamente el proceso completo 
de refinación en sus tres fases: neutra
lización, decoloración y desodoriza
ción.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, esta Comisaría General 
podrá autorizar el consumo de aceite 
de oliva virgen de acidez superior a 
tres grados en las provincias a las que

con anterioridad y de ferina repetid*, 
se les viene otorgando dicha autoriza
ción.

i Otros aceites. Su comercialización
Art. I 3. Los aceites de orujo, so

ja, cacahuete, girasol, algodón, cárta
mo, colza, maíz y pepita de uva go
zarán de libertad de comercio, circu
lación y precio dentro de las condL 

\ cienes previstas en la presente Circu- 
; lar.
i Estos aceites, para ser destinado» 

a consumo de boca, habrán de ser ob
jeto de refinación completa, debiendo 
ajustarse a las especificaciones técnicas 
que se señalan en los artículos poste
riores.

Con independencia de los aceites 
indicados, esta Comisaría General po
drá autorizar el destino a consumo de 
otras clases de aceites de producción 
nacional cuando las circunstancias y 
características de los mismos así lo 

í aconsejen.
■ La importación de estos aceites se 
1 realizará de acuerdo con lo que sobre 

la materia señalen las vigentes dispo
siciones, así como las que puedan dic
tarse con posterioridad.

Derechos reguladores
Art. 14*. Las semillas oleaginosas 

de cualquier clase, así como los acei
tes de ellas obtenidos serán incluidos 
en el régimen de derechos reguladores. 
Especificaciones. Aceite refinado de 

orujo de aceituna
Art. 15. El aceite refinado de 

orujo de aceituna será el obtenido por 
el tratamiento del orujo de aceituna 
con un disolvente (hexano, sulfuro de 
carbono o tricloroetileno) y sometido 
a un proceso de refinación completa 
que comprende la neutralización, de
coloración y desodorización.

El aceite deberá reunir las siguien- 
j tes condiciones: .
í Primera.—Las establecidas en el

artículo 6.-° como generales para los 
aceites comestibles.

Segunda.—El color del aceite no 
será más intenso que el correspondien
te a la adición de 0,3 mi. de indica
dor para cualquiera de las tonahda es 
admintidas como índice ABT.

Tercera.—Dará resultado negativo 
1 a las reacciones de otros aceites y gra 

sas, respondiendo especialmente a 
características que se indican a 'c0 
tinuación; .

a) Prueba de aceites semi-seca»- 
1 tes por el método Vizern-Guillot 
: gativa. , , i.
1 Prueba de Halphen, según m- 0 
i oficial AOCS Cb-1-25. Negativa.
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algodón

Art. 19. de algodón

negativo 
de otros

DELEOfiCIOfi PROWIflLBEmnEüMTO! 
í THMSM11B OE BÜHÜOS

Su comercialización se efectuará 
dentro de los límites de acidez seña
lados en la Circular 6/1967, de la 
Comisaría General de Abastecimien-

j Normas y precios máximos de 
j venta para diversos artículos 
i Durante el próximo mes de diciem- 
- bre serán de aplicación en esta pro- 
¡ vincia, en la comercialización de los 

productos relacionados en la pre- 
. sente Circular, los precios máximos 
I y, en su caso, las normas que se indi- 
i can a continuación:

Libertad de precio de los aceites 
de oliva.

i Los aceites de oliva comestibles de 
producción nacional gozarán de liber
tad de precio.

Pulgadas, no será más intenso que el 
equivalente a una combinación de diez 
umdadés amadlas y dos unidades ro
jas de la escala Lovibond.

Tercera.—Dará resultado negativo 
en las reacciones especificas de otros 
aceites y grases y en especial su indi- 
te de Bellier no será inferior a 35°. 
Especificaciones. Aceite de Girasol 

refinado
Art. 1 8. El aceite de girasol re

finado procedente del tratamiento de 
las semillas de girasol por presión y/o 
extracción, sometido al proceso com
pleto de refinación para ser destinado 
al consumo de boca, deberá reunir las 
condiciones siguientes:

Primera.—Las establecidas en el 
artículo 6.° como generales para todos 
Jos aceites comestibles.

Segunda.—El color del aceite fil- i 
liado,medido en cubeta de 5 1/4 
Pulgadas, no será más intenso que el

las semillas de cártamo por presión 
y - o extracción, sometido al proceso 
completo de refinación para ser desti
nado a consumo de boca, deberá reu
nir las siguientes condiciones:

Primera.—Las que con carácter 
general están establecidas para todos 
los aceites comestibles en el art. 6.°

Segunda.—El color del aceite fil
trado, medido en cubeta de 5 1/4 
pulgadas, no será superior a siete uni
dades rojas de la escala Lovibond.

Tercera.—Dará resultado negativo 
a las reacciones específicas de otros 
aceites y en especial su índice de pe- 
róxides, expresado en miliequivalentes 
de peróxido por kilogramo de grasa. 
No superior a 10.

(Continuará}

Comisaría General 
tos y Transportes.

' Precio máximo de venta al público 
del aceite de soja

El aceite de soja se venderá al pú
blico necesariamente envasado, con un 

¡ precio máximo de 23 pesetas litro.

Libertad de precios para el aceite de 
orujo y restantes de semillas

Los aceites de orujo y los restantes 
aceites de semillas, disfrutarán de li
bertad de precios al detall.

Mezclas
Todos los aceites de oliva se vende

rán al público sin mezcla alguna con 
cualquier otra clase de aceite comes
tible.

Los aceites de cacahué! refinados 
se expondrán puros en todos los casos.

Los demás aceites de semillas po
drán venderse puros o mezclados en
tre sí.

Cuando se envasen puros, lo serán 
bajo la denominación que a cada uno 
corresponda, y como “aceite de semi
lla refinado , cuando contengan mez
cla de vanas clases de aceites de se ■ 
millas, debiendo en este caso consig
nar en etiqueta adherida ail envase o 
en forma litografiada, las clases de 
aceite mezclados.

Envasado de aceites
La venta al público de todos los 

aceites comestibles se realizará con 
carácter general] en régimen de enva
sado, pudiendo utilizarse cualquier ti
po de envase (vidrio, hojalata, plásti
co), siempre que haya sido obtenida 
la correspondiente autorización sani
taria.

1 enencia obligatoria de aceite de soja 
, Las industrias envasadoras que co

mercialicen esta clase 'de aceite y el 
comercio detallista, tendrán siempre 
disposición de sus respectivas cliente
las aceite de soja o, en su caso, acei
tes de semillas refinados al precio de 
venta al público de 23 pesetas litro.

A r r o z.
De conformidad con lo establecido 

en Ja Circular 4/1967, de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, de' 20 del 7 de 1967, 
(“Boletín Oficial del Estado" nú’ 
mero 179 del 28-7-67) el arroz 
blanco de 1.a a granel, se venderá 
como máximo al público, a los pre
cios siguientes;

c) Prueba de Hauchecc. 
dificada por Synodinos-Konst.

nos intenso al cabo de cinco minutos.
d) Indice de Becier: No superior 

a 1 1 grados.
Especificaciones. Aceite refinado de 

soja
Art. 1 6 El aceite refinado de so

ja es el procedente del tratamiento de 
las habas de soja por presión y/o ex
tracción y sometido a un proceso com
pleto de refinación y desgomado. De
berá reunir para el consumo de boca 
las siguientes condiciones:

Primera.—Las establecidas como 
generales para los aceites comestibles 
«i el artículo 6.°

Segunda—El color del aceite fil
trado, medio en cubeta de 5 1/4 pul
gadas, no será superior a 3,5 unidades 
rojas Lovibond.

Tercera. El aceite, después de 
haber sido mantenido a 200°C. du
rante diez minutos conservará buen 
sabor.
Especificaciones. Aceite de cacahuete 

refinado
Art. 1 7. El aceite de cacahuete 

refinado procedente del tratamiento de 
las semillas de cacahuete por presión 
Y/ o extracción sometido al proceso 
completo de refinación para ser desti
nado a consumo de boca, deberá reu
nir las siguientes condiciones:

Primera.—Las establecidas en el 
artículo 6.° como generales para to- I 
dos los aceites comestibles. ¡

Segunda.—El color del aceite fil- I 
irado, medido en cubeta de 5 1/4 ! 
Dlllcrarlao --- Z __ Z _ í„ . i

acorné, mo- ¡ equivalente a una combinación de 25 
-.-tos. Co. i unidades amarillas y dos unidades ro.

1 1 ercera.—Dará resultado
a las reacciones específicas 
aceites y grasas.

; Especificaciones. Aceite de 
refinado
El aceite de 

refinado procedente del tratamiento 
de las semillas de algodón por extrac
ción y sometido al proceso completo 
de refinación para ser destinado al 
consumo de boca, deberá reunir las 
condiciones siguientes:

Primera.-—Las establecidas como 
generales para todos los aceites comes
tibles en el artículo 6.°

Segunda.—El color del aceite fil
trado, medido en cubeta de 5 1/4 
pulgadas, no será superior a siete uni
dades rojas de la escala Lovibond.
Especificaciones. Aeceite de cártamo i 

refinado
Art. 20. El aceite de cártamo re

finado procedente del tratamiento de ■
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reseñan en la

i en
kilo e inferiores 20 pese.

Señalamientos de pagos a las cloa 
pasivas

Dispuesto por la Dirección Gene» 
del Tesoro Público, Deuda Pub 
y Clases Pasivas, que el día un» 
diciembre próximo, se abra el p. 
de obligaciones correspondientes a 
clases pasivas, he acordado que 
pago se verifique en la sig 
forma: ,

Día 1 de diciembre. — Jub»a 
Montepío Civil y Remuneraton

Arroz blanco 1.a, 13,20 pesetas

Arroz blanco 1.a matizado, 13,30 
pesetas kilo.

Estos precios máximos que no pue
den rebasarse quedan atemperados por 
loa márgenes comerciales fijados en 
dicha circular para los dos escalones 
comerciales y que ascienden a 0,55 
pesetas kilo para mayorista (incluido 
Impuesto Tráfico Empresas y Arbi
trios Diputaciones Provinciales) y 
0,75 pesetas kilo detallista.

Los establecimientos que se dedi
qúen a la venta de arroz vienen obli
gados a tener existencias de arroz de 
la clase “primera” a granel, excepto 
los Autoservicios y Supermercados, 
para los que es obligatorio tener la 
misma clase de arroz envasado, cuyo 
precio de venta al público no podra 
rebasar un 10 por 100 sobre' el se
ñalado como máximo para la misma 
clase a granel debiendo los envases 
reunir las condiciones que fija el apar
tado 9.° de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 28 de marzo 
de 1966.

Los detallistas deberán hacer figu
rar en sitio visible al público, un car
tel en el que se indique la venta del 
arroz de regulación, clase primeia y 
el precio. Igualmente exhibirá una 
muestra de la mercancía para debida 
orientación del público.
Azúcar.—Precios fin localidades con 

fábrica o almacén mayorista.
Los precios máximos de venta al 

público de las distintas clases de' azú
car en las localidades con fábrica 
azucarera o almacén de mayorista, 
serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70.
Cortadillo refinado, 18,30.
Cortadillo refinado envasado 

cajas de un 1— --------
tas kilo.

Cortadillo refinado estuchado,
21,20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

Azúlcar.—Precios en las restantes 
localidades.

En las localidades de esta provin
cia, en las que no exista fábrica azu
carera o almacén de mayoristas, los 
precios anteriores podrán recargarse, 
en concepto de gastos de transporte 
desde fábrica o almacén más, próxi
mo, con las cantidades señaladas pa
ra el grupo en que se encuentren lu

tado, en toda la provincia, son 
siguientes:

Café extranjero.—Tostado.
Superior.—En bolsas de 2 kilos ¡ 

330 pesetas; de 1 kilo, 1 65 ; de 500 
gramos, 82,50 de 250, 41,50; de 
100, 16,50, y de 50, 8,50.

Corriente.—-En bolsas de 2 kilos, 
294 pesetas; de 1, 147; de 500 
gramos, 73,50; de 250, 37; dej 
100, 15, y de 50, 7,50.

Africano—En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de L 119", de 500 gra- , 
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, . 
12, y de 50, 6. *

Café torrefacto.
Superior.—En bolsas de 2 kilos, . 

306 pesetas; de 1, 153; de 500 gra- 
mos, 76,50; de 250, 38,50; de 
100, 15,50 y de 50, 8.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 
274 pesetas; de 1, 137; de 500 
gramos, 68,50; de 250, 34,50; de 
100, 14, y de 50, 7.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56; de 250, 28 de 100, 
11,50, y de 50, 6.

Café español.—Cafe tostado 
Duboski.—En bolsas de 2 kilos, 

252 pesetas; de 1, 126; de 500 
gramos, 63; de 250, 31,50; de 100, 
12,60, y de 50, 6,30.

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 

. gramos, 59,50; de 250, 30; de 100, 
12, y de 5Ü, '6.

Liberia.—En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 
gramos, 58,50; de 250, 29,50; de 
100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto.
Ehiboski.—En bolsas de 2 kilos, 

234 pesetas; de 1, 1 1 7; -ae 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 
12, y de 50, 6.

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas de 1, 112; de 500 
gramos, 56, de 250, 28; de 100, 
1 1,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2

gramos, 54,50; de 250, 27,50; de 
100, 11, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público, estarán ex
puestos los precios máximos señala
dos para los cafés tostado y torre
facto de la distintas clases.

Huevos
Según dispone la Circular de la 

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, número 6/66, de 
4-5-1966 (B. O. del Estado, núme
ro 113, del 12), prorrogada en su 
vigencia por la número 1/67 del mis
mo Organismo, fecha 25-2-1967 
(B. O. del Estado, número 54, de 
4 de marzo), los precios de venta 
al público de los» huevos de la cla
se B e inferiores no podrán re
basar en ningún caso la cotziación 
máxima o precio tope de dicha cate
goría, que se halla establecido en 
37,50 pesetas docena.

, Todos los establecimientos deta- 
| Distas de huevos tendrán obligación 
¡ de colocar sobre la mercancía ex- 
¡ puesta para la venta, un cartel coy 

la indicación de “frescos o jefn- 
! gerados”, clasificación -comercial y 
j precios.

Prohibición de incrementar los precios 
Suprimidas por la Ley 85/1962, 

de 24 de diciembre de 1962, las ta
sas establecidas por los Ayuntamien
tos por vigilancia y reconocimiento 
sanitarios, los precios que para los 
distintos productos se reseñan en la 
presente Circular, no podrán ser in
crementados bajo ningún concepto.

Sanfciones
í Las infracciones a la presente 

1 Circular serán objeto del procedimien- 
- to que corresponda, según la natura

leza de aquéllas. „
Burgos, 27 de noviembre de • 

El Gobernador Civil, Eladio Perl - 

do Cadavieco.

______ _____ kilos,
218 pesetas-; de 1, 109; de 500

culídas en la clasificación estableci
da en la Circular 38/63, de esta 
Delegación provincial, de 29 de oc
tubre de 1963 (“Boletines Oficiales 
de la provincia, números 257, 261, 
264, y 272. de 9, 14, 18 y 27, de 
noviembre de 1963).

Precios del café.
Los precios máximos de venta al . 

público, del café tostado o torrefac- 
=„ »«<!= la nrovincia, son los .
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Día 2. — Retirados, letras “A” 
.-a “F”.

Día 4. — Retirados, letras “G” 
.a “N”.

Día 5.—Retirados, letras “O
:a “Z”.

Día 6. — Montepío Militar.
Día 7. — Todas las nóminas, sin 

distinción.
Los interesados o sus apoderados 

deberán presentarse al cobro de ha
beres en los días que precisamente es
tán señalados, y horas de 1 0 a 1 de 
la mañana, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su forma- 
liazción el día últimamente citado, 
después de las horas de Caja, y serán , 
baja los perceptores que no se pie- í 
senten al cobro en los días señalados, i

Burgos, 27 de noviembre de 1967. ; 
El Delegado de Hacienda, José de ¡ 
Juan Y Lago.

Protidencias 3ii8iciafes;
Burgos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN '

D. José Valcárcel Lorenzo, Licen- [ 
■ciado en Derecho y Secretario del ■ 
Juzgado Municipal, número dos • 
de Burgos,

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal civil número 166 de 1967, tra- . 
mitades en este Juzgado, y que luego 1 
se hará mención se ha dictado senten- j 
cía cuyo encabezamiento y parte dis- i 
positiva, testimoniada litera 1 m e n t e i 
dice:

Sentencia.—En la ciudad de Bur- : 
gos, a veintidós de noviembre de mil i 
novecientos sesenta y siete. Habiendo , 
visto y oído e-1 Sr. D. Rómulo Martí 
Gutiérrez, Juez Municipal del núme- i 
ro dos de Burgos, los precedentes au- ■, 
tos de juicio verbal seguidos a instan
cia del Procurador don Luis Santa
maría Alvarez, en nombre y repte- 
mentación de don José Luis Tudanca 
Juez, mayor de edad, casado, chofer 
y vecino de Burgos, Santa Dorotea, 
24, contra don Dionisio Tejada Ga
llo, mayor de edad, empleado y ac
tualmente en ignorado paradero, y 
contra la Sociedad Anónima de Trac
tores' Españoles S. A. T. E., con do
micilio en esta ciudad, Avenida del 
Cid, 72, sobre reclamación de nove
cientas ocho pesetas con ochenta y 
nueve céntimos, y

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda interpuesta por el Procura
dor don Luis Santamaría Alvarez, en 
nombre y representación de' don José

Luis Tudanca Juez, contra don Dio
nisio Tejada Gallo, y contra la So
ciedad Anónima de Tractores Espa
ñoles (S.A.T.E.), debo de condenar 
y condeno a los demandados a que, 
mancomunada y solidariamente abo
nen al actor la suma de novecientas 
ocho pesetas con ochenta y nueve cén
timos, importe de la reparación de los 
daños causados por el vehículo pro
piedad de la demandada y conducido 
por el otro demandado, en el vehículo 
propiedad de su representado, conde
nándoles igualmente a dichos deman
dados al pago de las costas judiciales- 
•causadas.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rómulo Martí.—Rubricado.

Concuerda con el original. Y para 
que conste y sirva de notificación al 
demandado don Dionisio Tejada Ga
llo, expido el presente edicto que será 
publicado en el “Boletín Oficial de 
esta provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, en Burgos, a veinticuatro de 
noviembre de' mil novecientos sesenta 
y siete.—El Secretario, José Valcár
cel.—V.° B.°—El Juez Municipal, 
Rómulo Martí.

4725.-302,00

Aranda de Duero
Don José Manuel Martíne’z-Pereda 

Rodríguez, Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido,

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy en 
la pieza de responsabilidad civil del 
sumario número 177 de 1964, segui
do por asesinato contra Santiago He
lero Hernando, he acordado sacar a 
segunda subasta, por término .de vein
te días, los siguientes bienes:

Bienes muebles
1. Una mesa de comedor a me

dio uso. Valorada en 1 50 pesetas.
2. Seis sillas a medio uso. Valo

radas en 337,50 pesetas.
3. Una lavadora marca “Eva” a 

medio uso. Valorada en 600 pesetas.
4. Un armario de luna en buen 

estado. Valorado en 900 pesetas.
Bienes inmuebles sitos en Baños 

de Valdearados
5. Una casa habitación en la ca

lle de la Fuente, número 15, en el 
casco de esta población. Linda por la 
derecha, herederos de Gregorio Nú- 
ñez. izquierda, Alejandro Domingo 
Martínez; espalda, Alejandro Martí
nez Domingo; frente, dicha calle. Va
lorada en 43.125 pesetas.

6. Siete octavas partes de un co
rral, proindiviso con vanos dueños 
más, sito en el paraje de la Majada 
de la Casa”. Linda norte, se ignora; 
sur, camino; este, se ignora, y oeste, 
Diosdado Carazo. Valorada en pese
tas 15.750.

Frutos y rentas
7. Ciento cuarenta cántaras de 

vino, depositado en la bodega de Las 
Rejas; cien cántaras y cuarenta cán
taras, en la bodega de Los Pastores. 
Valoradas en 4.200 pesetas.
Fincas rústicas en término de Baños 

de Faldearados
8. Una finca rústica en el para

je de Carratubilla, polígono 1.°, par
cela 274, superficie 13 áreas y 50 
centiáreas. Linda norte, Victoria Nú- 
ñez; sur, camino; este, Maximiano 
Carazo, y oeste, Valentín Palacios'. 
Valorada en 750 pesetas.

9. Otra en La Alameda, polí
gono l.°, parcela 404, superficie 22 
áreas 50 centiáreas. Linda norte, To
más Domingo; sur, Bartolomé Pala
cios; este, camino, y oeste, entradero. 
Valorada en 375 pesetas.

10. Otra, en Carratubilla, polí
gono 1.°, parcela 155, superficie 14 
áreas 40 centiáreas. Linda norte, mu
nicipio ; sur, baldíos; este y oeste, se 
ignora. Valorada en 150 pesetas.

1 1. Otra, en Las Cabezuelas, 
polígono 2.°, parcela 258, superficie 
l 3 áreas 50 centiáreas. Linda norte, 
herederos de Irene Madrid; sur, Teo
doro Domingo; este, camino, y oeste, 
Santiago Martínez del Río. Valora
da en 1 50 pesetas.

12. Otra, en La Alameda, po
lígono 2.°, parcela 134, superficie 5 
áreas 50 centiáreas. Linda norte, Va
lentín Palacios; sur, León Martínez; 
este, arroyo, y oeste, camino. Valora
da en 1.125 pesetas.

13. Otra, en Las Cabezuelas, 
polígono 2.°, parcela 321, superficie 
21 áreas 60 centiáreas. Linda norte, 
arroyo; sur, camino; este, Lucilo He- 
rero, y oeste, Valentín Palacios. Va
lorada en 1.500 pesetas.

14. Otra, en Los Carriles, polí
gono 2.°, parcela 501, superficie 16 
áreas 20 centiáreas. Linda norte, ca
rril; sur, cañada; este, Santiago Do
mingo, y oeste, varios. Valorada en 
750 pesetas.

15. Otra, en Valdepaloma, po
lígono 3.°, parcela 411, superficie 
26 áreas 10 centiáreas. Linda norte, 
Martín Rodrigo; sur, Lucilo Herre
ro; este, Juan Martínez, y ceste, Mar
tín Rodrigo. Valorada en 375 pe
setas.
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16. Otra, en Lo Tieso, polígono
4.°,  parcela 90, superficie 9 áreas 
90 centiáreas. Linda norte, Antonio 
Domingo; sur, Claudia de Miguel; 
este, Aurelio Palacios, y oeste, se' ig
nora. Valorada en 525 pesetas.

17. Otra, en El Salegar, polí
gono 4.°, parcela 345, superficie 7 
áreas 20 centiáreas. Linda norte, An- 
tolín Domingo; sur, camino; este, 
Mariano Domingo, y oeste, baldío. 
Valorada en 525 pesetas.

18. Otra, en La Majada El 
Conde, polígono 4.°, parcela 596, 
superficie 10 áreas 80 centiáreas. Lin
da norte, Victoria Núñez; sur, cami
no ; este, Miguel Esteban, y oeste, 
Teodoro Núñez. Valorada en 375 
pesetas.

19. Otra, en El Chorro, polígo
no 5.°, parcela 515, superficie 6 
áreas 30 centiáreas. Linda norte, se 
ignora; sur, Roque Palacios; este, 
aroyo, y oeste, ribera. Valora en 450 
pesetas.

20. Otra, en Carraquintaniila, 
polígono 5.°, parcela 1035, superfi
cie 15 áreas 30 centiáreas. Linda 
norte Ricardo Núñez; sur, arroyo; 
este, camino, y oeste, Valentín Pala
cios. Valorada en 750 pesetas.

21. Otra, en Quiebra Carros, 
polígono 6.°, parcela 745, superficie 
12 áreas 60 centiáreas. Linda norte, 
ribera; sur, se ignora; este, Priscilia- 
no Olalla, y oeste, Celestino Briones. 
Valorada en 600 pesetas.

22. Otra, en La Cabeza, polí
gono 6.°, parcela 798, superficie 6 
áreas 30 centiáreas. Linda norte, Teó
filo Martínez; sur, ribera; este, Ma
nuel Martínez, y oeste, ribera. Valo
rada en 300 pesetas.

23. Otra, en La Yegua, polígo
no 6.°, parcela 913, superficie 6 

áreas 90 centiáreas. Linda norte, ca
ñada; sur, Domingo Calvo; este, Za
carías Briones, y oeste, Lamberto 
Martínez. Valorada en 375 pesetas.

24. Una viña, en Santa María 
Magdalena, polígono7, parcela 984, 
superficie 7 áreas 20 centiáreas. Lin
da norte, monte; sur, carretera; este, 
Emiliano Olalla, y oeste, Lorenzo 
Martínez. Valorada en 975 pesetas.

25. Otra finca de secano, en el 
paraje del Prado, polígono 9, parcela 
145, superficie 1 área, 80 centiá
reas. Linda norte, Basilio Benito; sur, 
camino; este, Angel Cámara, y oes
te, Valentín Palacios. Valorada en 
1.125 pesetas.

26. Otra, en Rontiguero, polígo
no 11, parcela 203, superficie 12 
áreas 60 centiáreas. Linda norte, ca
mino ; sur, arroyo; este Angel Do

mingo, y oeste, David del Río. Valo
rada en 1.125 pesetas.

27. Otra, en Redonda!, polígono 
1 1, parcela 868, superficie 5 áreas 
50 centiáreas. Linda norte, Justo Ca- 
razo; sur, Lamberto Martínez; este, 
Francisco Martínez, y oeste, camino. 
Valorada en 1.500 pesetas.

28. Otra, en Fuentec;llas, polí
gono 12, parcela 228, superficie 23 
áreas 40 centiáreas. Linda norte, Pas
cual Hernando; sur, Paulino Martín; 
este, ribera, y oeste, se ignora. Va
lorada en 750 pesetas.

29. Otra, en el mismo sitio que 
la anterior, polígono 12, parcela 306 
superficie 6 áreas 30 centiáreas. Lin
da norte, Constancio Domingo; sur, 
Sotero Herrero; este, se ignora, y 
oeste, se ignora. Valorada en 225 
pesetas.

30. Una viña, en el camino de 
Quemada, polígono 12, parcela 587, 
superficie 1 1 áreas 70 centiáreas. 
Linda norte, Paulino Martínez; sur, 
Albino Núñez; este, Paulino Martí
nez, y oeste, arroyo. Valorada en pe
setas 1.500.

31. Otra viña, en Cantarranas, 
polígono 13, parcela 287, superficie 
43 áreas 20 centiáreas. Linda norte, 
arroyo; sur, Valentín Palacios; este, 
Emiliano Arandilla, y oeste, arroyo. 
Valorada en 6337,50 pesetas.

32. Otra viña, en e'1 mismo sitio 
que la anterior, polígono 23, parce
la 327, superficie 14 áreas 40 cen
tiáreas. Linda norte, Eustasio Parra; 
sur, baldío; este, Isaias Briones, y 
oeste, Angel Palacios. Valorada en 
2.250 pesetas.

33. Otra tierra de secano, en el 
mismo sitio que la anterior, polígono 
13, parcela 328, superficie 9 aneas. 
Linda norte, con esta hacienda; sur, 
Angel Palacios; este, Isaías Briones, 
y oeste, Vicente Izcara. Valorada en 
1.500 pesetas.

34. Otra viña, en el Arenal, po
lígono 14, parcela 230, superficie 
8 áreas 10 centiáreas. Linda norte, 
Maximino Pérez; sur Constancio Do
mingo; este, camino, y; oeste, camino. 
Valorada en 1.500 pesetas.

35. Otra tierra de cereal, en 
Valdaya, polígono 14, parcela 718, 
superficie 6 áreas 30 centiáreas. Lin
da norte, ribera; sur, Santiago Herre
ro ; este, Valentín Palacios, y oeste, 
Eugenio Olalla. Valorada en 125 pe
setas.

36. Otra, en L.a Riqueza, polí
gono 14, parcela 417, superficie 10 
áreas 80 centiáreas. Linda norte, Do
roteo Toral; sur, Santiago Herrero; 
este, Miguel Martínez, y oeste, Emi

liana Arandilla. Valorada en 1.125 
pesetas.

37. Una era de pan trillar, en el. 
Rincón de Resina, polígono 14, par
cela 861, superficie 3 áreas 60 cen
tiáreas. Linda norte, Cirilo Carazo ; 
sur, Francisco Martínez; este, Eloy 
Martínez, y oeste, camino. Valorada 
en 1.500 pesetas.

38. Otra, en Juan Quebrado, 
polígono 15, parcela 95, superficie 8 
áreas 1 0 centiáreas. Linda norte, Lu
cilo Herrero; sur, Honorio Bartolo
mé; este, arroyo, y oeste, carretera. 
Valorada en 450 pesetas.

39. Otra, en Valdeanzo, polígo
no 15, parcela 449, superficie 8 
áreas 28 centiáreas. Linda norte, mu
nicipio; este, Ricardo Martínez, y 
oeste, Teodomiro Palacios. Valorada 
en 125 pesetas.

40. Otra, en el Pradejón, polí
gono 19, parcela 618, superficie 5 
áreas 40 centiáreas. Linda norte, ca
rretera;; sur, Francisco del Alamo; 
este, Luisa Martínez, y oeste, Lucilo 
Herrero. Valorada en 1.500 pesetas.

41. Otra, en Monte Grande, po
lígono 20, parcela 5.856, superficie 
21 áreas. Se ignoran los linderos. Va
lorada en 2.250 pesetas.

42. Otra, en Monte Grande, po
lígono 20, parcela 5.856, superficie 
21 áreas. Se ignoran los linderos. 
Valorada en 750 pesetas.

43. Otra, en la Recorba, polí
gono 20, parcela 2.857, superficie 
3 áreas. Se ignoran los linderos. Va
lorada en 375 pesetas.

44. Otra, en la Recorba, polí
gono 20, parcela 2.857, superficie
1 0 áreas 50 centiáreas. Se ignoran los 
linderos. Valorada en 1.500 pesetas.

45. Otra, en Monte Grande, po
lígono 20, parcela 2.859, superficie 
10 áreas 50 centiáreas. Se ignoran los 
linderos. Valorada en 1.125 pesetas.

46. Otra, en el mismo sitio, po
lígono 2Q, parcela 2860. Se ignoran 
los linderos. Valorada en 75 pesetas.

47. Otra, en el mismo sitio, polí
gono 20, parcela 2.861, superficie 
21 áreas. Se ignoran los linderos'. Va
lorada en 2.250 pesetas.

48. Otra, en el mismo sitio, po
lígono 20, parcela 2862, superficie
2 1 áreas. Se ignoran los linderos. Va
lorada en 1.500 pesetas.

49. Otra, en el mismo sitio, po
lígono 14, parcela 311, superficie 10 
áreas 80 centiáreas. Linda norte, An
gela Cámara; sur, Remigio Herrero; 
este, Bonifacio Palacios, y oeste, An
tonio Calvo. Valorada en 750 pese
tas.

50. La mitad de una tierra, en 
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jLa Presa, polígono 15, parcela 

131, superficie 4 áreas 5 centiáreas. 
Linda norte, arroyo; sur, arroyo; es
te, Emiliano Arandilla, y oeste, Al
bino Núñez. Valorada en 1.275 pe
setas.

51. Un huerto, en Los Arrenes, 
de 40 metros cuadrados, cercado de 
pared. Linda norte, calle del Arren; 
sur, Juan Martínez; este, Emiliano 
Arandilla, y oeste, Cosme Palacios. 
Valorado en 2.250 pesetas.

52. Once carros de lagar, en el 
lagar llamado de Carretubilla, proin
diviso con varios aparceros. Linda por 
la derecha, con Justo Gatazo; por la 
izquierda, servidumbre del lagar; es
palda, con corral de Domingo Ma
drid. Valorado en 225 pesetas.

53. Un sitio de bodega, de 6 
metros cuadrados, en la bodega de 
las Rejas, con una cuba de madera. 
Valorado en 750 pesetas.

Haciendo saber a los Imitadores 
que la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Aranda de Duero el próximo día 
veintidós de diciembre y hora de las 
doce, y que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado en el estable
cimiento público destinado al efecto 
el diez por ciento del precio de tasa
ción y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

Dado en Aranda de Duero, a ca
torce de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete.—El Juez. José Ma
nuel Martínez Pereda.—El Secreta
rio, Ildefonso Perrero.

Satínelos Oficíales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace sa
ber que en esta Sala pende recurso 
contencioso administrativo, con el nú
mero 126 del año 1967, interpues
to por don Maximiliano Alonso Ta
blado, representado por el Procurador 
don Manuel García de Burgos, contra 
los acuerdos adoptados p.or el Ayunta
miento de Palacios de la Sierra, en 
sesiones de veintiocho de agosto y die
ciseis de septiembre último, referentes 
a la concesión y acometida de aguas 
en una finca propiedad del recurrente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 

.personas o entidades puedan estar legi

timadas como demandadas o coad
yuvantes, con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer, 
si les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66, de la 

i vigíente Ley de 27 de' diciembre de 
i 1956, reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa.
i Burgos, 23 de noviembre de 1967. 

El Secretario, José María Martínez
■ Morete.-—V.° B.°—El Presidente, 
1 (ilegible).
i ^*-**-**^*-**«^«*1
' Pairimiio Mal del tolo 
i Servicio Hidrológico Forestal 

Burgos-Alava
Subasta de madera

Habiendo sido aprobado por la 
i Subdirección del Patrimonio Forestal 

del Estado, en fecha 6 de octubre 
de 1967, el Plan de Aprovechamien
tos en los montes de la provincia de 
Burgos, para el año 1968, en el que 
se incluye el de madera de roble en 
el monte “Covacho”, número 477 
del C. U. P., propiedad de las Jun
tas vecinales de Redondo y Herrera y 
consorciado con el Patrimonio Fores
tal del Estado, estando de conformi
dad con 1 a Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial y Re
glamento de Montes, aprobado por 
Decreto 485/1962, de 22 de febre
ro, para la aplicación de' la Ley de 
Montes de 1957, se celebrará la su
basta de 307 rebles, con un volumen 
de 69 metros cúbicos, en pie y con 
corteza, en la Junta vecinal de' Re
dondo, al día siguiente hábil de trans
curridos veinte, también hábiles, de su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y hora de las 12, 
según se detalla a continuación.

Se llevará a cabo bajo la presiden
cia de los señores Alcaldes-Presiden
tes de las Juntas Vecinales de Redon
do y Herrera, o personas en quienes 
deleguen, con la asistencia de un re
presentante del Servicio Hidrológico 
Forestal de Burgos, bajo una tasa
ción de 20.700 pesetas, más 2.385 
pesetas, aproximadamente, de indem
nizaciones reglamentarias.

Los pliegos para optar a la subas
ta, ajustados al modelo que al final 
se indica, deberán ser presentados en 
sobre cerrado, que puede ser lacrado 
y precintado, en la junta vecinal 
de Redondo, hasta las doce horas del 
día anterior a la celebración de la su
basta, debiendo ingresar cada concur
sante, a la presentación del pliego, el 

2 por 100 de la tasación, en concepto 
de fianza.

El adjudicatario deberá depositar 
en cencepto de fianza, en la Caja de 
Depósitos de Hacienda, y a nombre 
del Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 

, Hidrológico Forestal de Burgos, e’1 
■ 4 por 100 del importe de adjudica- 
■■ ción.

Los pliegos de condiciones que han 
' de regir en la presente subasta, así 
í como cuantos datos, tanto para la 
i enajenación como para la ejecución 
i de los productos mencionados, po- 
; drán ser solicitados en las Juntas ve- 
; cíñales de Redondo y Herrera y en 
I las oficinas del Servicio Hidrológico 

Forestal de Burgos, sitas en la plaza 
de Alonso Martínez, número 7-1.°, 

. Burgos.
i El importe de este anuncio será de 
I cuenta del adjudicatario.
; Modelo de proposición

Don  mayor de edad, na-, 
; tural de , provincia de . . . ., 
i domiciliado en , provincia de 
: calle  núm. . ., en represen- 
í tación de lo que acredita 

con provisto del documen
to na-cional de identidad número. . . ., 
expedido en el día . . . .

¡ de de 19 . . . estando 
: enterado del anuncio publicado en el 
j “Boletín Oficial" de la provincia, nú- 
. mero correspondiente al día .
1 de  de 19 . . . , referente 
i a la subasta de metros cúbL 
i eos de madera de en el mon- 
i te  se compromete a su 
i adjudicación, con sujeción a las con

diciones establecidas y por la canti- 
dada de pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 2 de noviembre de 1967. 

El Ingeniero Jefe del Servicio, He- 
liodoro Esteban.

CoiiiiSurxíB áe Aguas sel Euro
Esta Comisaría de Aguas del Ebro 

ha resuelto, en expediente instado por 
las Juntas administrativas de Hybosa, 
Quintanilla San Román y Cilleruelo 

í de Bezana (Burgos), interesando la 
i concesión de un aprovechamiento de 
í aguas del río Nava, con destino al 

abastecimiento de' dichas localidades, 
así como en el de denuncia formulado 
contra las Juntas de dichos pueblos 
por don Clemente Pérez Ruiz, por su
puesta utilización -abusiva de dichas 
aguas, lo siguiente:

A) Desestimar la denuncia for
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conste el cumplimiento de estas condi- 
cones, sin que pueda comenzar su ex
plotación antes de que sea aprobada.

7. a La Administración no res- 
donde del caudal concedido, cualquie
ra que sea la causa de su disminución.

8. a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la protección de la 
industria nacional y demás de carácter 
social, administrativo y fiscal que' pue
dan afectarle.

9. a La administración se reser
va el derecho a tomar de la presente 
concesión, los volúmenes necesarios 
para la ejecución de las obras públi
cas, sin otra obligación que la de no 
causar perjuicios en las instalaciones.

1 0. Caducará la presente conce
sión por incumplimiento de cualquiera 
de las presentes condiciones.

Lo que se hace1 público en este 
“Boletín Oficial para general cono
cimiento.

Zaragoza, 13 de noviembre de 
1967.—El Comisario Jefe, Juan Re- 
guart.

dos, en este municipio, se tramita acta: 
de notoriedad a fin de acreditar la 
adquisición por prescripción del dere
cho al aprovechamiento de aguas pú
blicas del arroyo denominado Cobe,.. 
con destino a riego de una finca si
tuada en el paraje llamado El Be- 
dón, distrito municipal de Espinosa de 
los Monteros, término de Quintana 
de los Prados, de una extensión apro
ximada de treinta y seis áreas, noven-.

j ta y seis centiáreas.
Lo que se hace público, en cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 70 
¿el Reglamento Hipotecario, para que 
guiantes a la publicación de este edic- 
to puedan comparecer, ante el infras- 

: crito Notario, exponiendo y justifican
do sus derechos, cuantas personas se 
consideren perjudicadas.

| En Espinosa de los Monteros, a 
dieciocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y siete.—El Notario, 

: Ernesto Alonso Rivero.
4723.—171,00

ó'

mulada por don Clemente Pérez 
Ruiz, en escrito de 22 de abril de 
1966.

B) Aprobar el proyecto presen
tado por las Juntas administrativas de 
Herbosa, Quinlaniila San Román y 
Cilieruelo de Bezana, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Cana les y 
Puertos, don José Carracedo del Rey 
y debidamente visado por el Colegio 
-córreopondiente, en Burgos y diciem
bre, de 1964, en el que figura un pre
supuesto de ejecución material de pe
setas 1.753.751,45.

C) Otorgar la concesión solicita
da con sujeción a las siguientes condi
ciones- :

1 ,a Se otorga a las Juntas ad
ministrativas de Herbosa, Quinlaniila 
de San Román y Cilieruelo de Beza
na, la concesión de un caudal de un 
litro por segundo de aguas derivadas 
del río Nava, en término municipal de 
Valle de Valdebezana (Burgos-), con 
destino al abastecimiento de las loca
lidades.

2. a Las obras son las comprendi
das en el titulado “Proyecto de abas
tecimiento de aguas a Herbosa, Quin- 
tanilla de San Román y Cilieruelo de 
Bezana”, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, don José Carracedo del 
Rey, en Burgos, y diciembre de 1964. 
La Comisaría de Aguas del Ebro, 
podrá autorizar pequeñas modificacio
nes respecto del mismo, que no afec
ten a la esencia de la concesión.

3. a L a s Juntas administrativas 
concesionarias, vendrán obligadas a 
presentar ante esta Comis-aría de 
Aguas del Ebro, en el plazo máximo 
de dos meses, un proyecto de módu
lo a instalar en la captación que li
mite el caudal derivado al concedido.

4. a Esta concesión se otorga por 
un plazo de noventa y nueve (99) 
años, dejando a s-alvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de' tercero.

5. a Las obras deberán quedar 
terminadas en el plazo máximo de un 
año, contado a partir de la fecha 
de la presente concesión.

6. a La inspección y vigilancia de 
las obras, tanto durante el período de 
ejecución como en el de explotación, 
quedará a cargo de la Comis-aría de 
Aguas del Ebro, siendo de cuenta de 
las Entidades concesionarias los gas
tos que las mismas- originen, con arre
glo a la Instrucción y disposiciones 
vigentes, en el momento en que aqué
lla se provoque. Una vez terminadas 
la obras se procederá a su reconoci
miento final por el Comisario Jefe o 
Ingeniero del Servicio, en quien de
legue, levantándose Acta en la que 

Ayuntamiento de Sotresgudo
Aprobado por esta Corporación el 

Presupuesto extraordinario para el 
abastecimiento de agua a domicilio y 
distribución de saneamiento en esta lo- i 
calidad, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
días hábiles- a partir de la publica
ción de este Edicto en el Boletín 
Oficial” de la provincia, en cuyo 
tiempo, los habitantes e interesados 
podrán presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes-, con arreglo a 1° dispuesto en el 
artículo 698 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Sotresgudo, 21 de noviembre de 
1967.—El Alcalde, Luciano Diez 
Ucio.

flnnndos Paríicnlares
Notaría de D. Ernesto Alonso 

Rivero, —Espinosa de los
Monteros

Yo, Ernesto Alonso Rivero, Notario 
del Ilustre Colegio de Burgos, con 
residencia e n Espinosa d e los 
Monteros,

Hago saber: Que en esta Notaría 
de mi cargo, a instancia de doña An
drea Sáinz de la Maza, mayor de 
de edad, casada, sin profesión espe
cial y vecina de Quintana de los Pra

Yo, Ernesto Alonso Rivero, Notario 
del Ilustre Colegio de Burgos, con 
residencia e n Espinosa d e los 
Monteros,

Hago saber: Que en esta Notaría 
de mi cargo, a instancia de doña Con
cepción Fernández Ortiz, mayor de' 
edad, viuda, sin profesión especial y 
vecina de Espinosa de los Monteros, 
se tramita acta de notoriedad, a fin 
de acreditar la adquisición por pres
cripción del derecho al aprovecha
miento de aguas públicas del arroyo 
denominado Cobe', con destino a rie
go de una finca situada en el paraje 
denominado Llueza, distrito munici
pal de Espinosa de lo» Monteros, tér
mino de Quintana de' los Prados, de 
una extensión aproximada de una hec
tárea, veintitrés áreas, veinte centia- 
re'as.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 70 
del Reglamento Hipotecario, para que 
guíenles a la publicación de es-te edic
to puedan comparecer, ante el infras
crito Notario, exponiendo y justifican
do sus derechos, cuantas personas se 
consideren perjudicadas.

En Espinosa de los Monteros, a 
dieciocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y siete.—El Notario,. 

Ernesto Alonso Rivero.
4724.—162,00

Imprenta Provincial


